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RESOLUCIÓN OCAS-SO-13-2022-No5 
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CONSIDERANDO 
 
Que, el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador señala que, “El sistema de educación superior 
tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista; la investigación 
científica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la 
construcción de soluciones para los problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo”; 
 
Que, el artículo 351 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, “El Sistema de Educación 
Superior estará articulado al Sistema Nacional de Educación y al Plan Nacional de Desarrollo, la ley establecerá 
los mecanismos de coordinación del Sistema de Educación Superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se 
regirá por los principios de autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad pertinencia, 
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de 
saberes, pensamiento universal y producción científica tecnológica global”; 
 
Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece que, reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía Académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución; 
 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Educación Superior señala que, “El Estado reconoce a las universidades 
y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios 
establecidos en la Constitución de la República.  
En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas mantendrán relaciones de 
reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observarán los principios 
de justicia, equidad, solidaridad, participación ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas (…)”; 
 
Que, el artículo 18 de  la Ley Orgánica de Educación Superior señala que, “La autonomía responsable que 
ejercen las instituciones de educación superior consiste en: e) La libertad para gestionar sus procesos internos”; 
 
Que, el artículo 118 de la ley ibídem indica que, “Los niveles de formación que imparten las instituciones del 
Sistema de Educación Superior son: (…) 2. Cuarto nivel o de posgrado, está orientado a la formación académica 
y profesional avanzada e investigación en los campos humanísticos, tecnológicos y científicos. a) Posgrado 
tecnológico, corresponden a este nivel de formación los títulos de: especialista tecnológico y el grado académico 
de maestría tecnológica. b) Posgrado académico, corresponden a este nivel los títulos de especialista y los 
grados académicos de maestría, PhD o su equivalente, conforme a lo establecido en esta Ley. Las universidades 
y escuelas politécnicas podrán otorgar títulos de tercer nivel técnico-tecnológico superior, técnico-tecnológico 
superior universitario, de grado y posgrado tecnológico, conforme al reglamento de esta Ley (...). 
Para acceder a carreras y programas universitarios se deberá cumplir los requisitos establecidos en la normativa 
que para el efecto expida el Consejo de Educación Superior. Esta norma facilitará la movilidad con el tercer nivel 
de grado y cuarto nivel de posgrado académico o sus equivalentes. Las instituciones de educación superior no 
podrán ofertar títulos intermedios que sean de carácter acumulativo”; 
 
Que, el artículo 119 del mismo cuerpo legal considera que, “Especialización.- Es el programa destinado a la 
capacitación profesional avanzada en el nivel de posgrado técnico-tecnológico o académico. ”; 
 
Que, el artículo 120 de la Ley Ibídem manifiesta que, “Maestría.- Es el grado académico que busca ampliar, 
desarrollar y profundizar en una disciplina o área específica del conocimiento. Serán de dos tipos:  
a) Maestría técnico-tecnológica.- Es el programa orientado a la preparación especializada de los profesionales 
en un área específica que potencia el saber hacer complejo y la formación de docentes para la educación superior 
técnica o tecnológica.  
b) Maestría académica.- Es el grado académico que busca ampliar, desarrollar y profundizar en una disciplina o 
área específica del conocimiento. Dota a la persona de las herramientas que la habilitan para profundizar 
capacidades investigativas, teóricas e instrumentales en un campo del saber”; 
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Que, el artículo 121 de la Ley Ibídem manifiesta que, “Doctorado.- Es el grado académico más alto de cuarto 
nivel que otorga una universidad o escuela politécnica a un profesional con grado de maestría académica. Su 
formación se centra en un área profesional o científica, para contribuir al avance del conocimiento, básicamente 
a través de la investigación científica.  
Solo las universidades y escuelas politécnicas cualificadas con calidad superior en investigación por parte del 
Consejo de Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, podrán ofertar grados académicos de PhD o 
su equivalente, conforme el Reglamento que para el efecto dicte el Consejo de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior”; 
 
Que, el artículo 14 del Reglamento de Régimen Académico determina que, “El sistema de educación superior se 
organiza en dos (2) niveles de formación académica, conforme lo determinado en la LOES. Los niveles de 
formación son los siguientes: (...)  

 b) Cuarto nivel o de posgrado.  
Corresponden a tercer nivel los tipos de formación: técnico-tecnológico superior, y grado; y, al cuarto nivel: 
tecnológico y académico.  
Con base en el artículo 130 de la LOES, las IES otorgarán títulos según las denominaciones establecidas en el 
Reglamento que expida el CES. Las IES podrán presentar proyectos de carreras o programas con una titulación 
que no se encuentre incluida en el referido Reglamento. A petición debidamente fundamentada, el CES dispondrá 
la actualización del anexo del Reglamento mencionado, incluyendo la denominación propuesta”; 
 
Que, el artículo 21 del Reglamento de Régimen Académico determina que, “Títulos de cuarto nivel o de 
posgrado.- En este nivel de formación las instituciones de educación superior podrán expedir los siguientes 
títulos: (...) 

 c) Otorgados por las universidades y escuelas politécnicas:  
 1. Especialista Tecnológico.  
 2. Especialista.  
 3. Especialista (en el campo de la salud).  
 4. Magíster Tecnológico.  
 5. Magíster.  
 6. Doctor (PhD o su equivalente)”; 

 
Que, el artículo 22 del Reglamento de Régimen Académico determina que, “Para el ingreso a un programa de 
cuarto nivel se requiere: a) Para el posgrado tecnológico: Poseer un título de tercer nivel tecnológico superior 
universitario o su equivalente en el campo de las artes, debidamente registrado por el órgano rector de la política 
pública de educación superior y cumplir con el proceso de admisión establecido en el programa al que postula; 
b) Para el posgrado académico: Poseer título de tercer nivel de grado, debidamente registrado por el órgano 
rector de la política pública de educación superior y cumplir con el proceso de admisión establecido en el 
programa al que postula; y, c) Para el doctorado (PhD o su equivalente): Lo establecido en la normativa específica 
expedida por el CES (...)”; 
 
Que, el artículo 24 del Reglamento de Régimen Académico determina que, “Un estudiante de grado o posgrado 
podrá realizar simultáneamente cursos de educación continua para perfeccionar su formación profesional, según 
lo establecido en este Reglamento. Estos estudios no conducen a las titulaciones de grado o posgrado”; 
 
Que, el artículo 30 del Reglamento de Régimen Académico determina que, “La distribución del tipo de actividades 
por horas será diseñada considerando los siguientes rangos: (...) b) En el caso de otras modalidades de estudios 
y posgrados, las IES determinarán la distribución de las horas de aprendizaje en función de las carreras y 
programas.  
Cada IES determinará en el marco de su autonomía responsable las horas de aprendizaje en contacto con el 
docente, las horas de aprendizaje autónomo y las horas de aprendizaje práctico-experimental, considerando la 
modalidad de estudios, el grado de complejidad de los objetivos de aprendizaje de las asignaturas o actividad 
académica y otros aspectos que considere relevantes”;  
 
Que, el artículo 34 del Reglamento de Régimen Académico determina que, “Un programa de posgrado deberá 
contar con las siguientes unidades:  

 a) Unidad de formación disciplinar avanzada (...) 
 b) Unidad de investigación (...) 
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 c) Unidad de titulación (...)”; 
 
Que, el artículo 108 del Estatuto Orgánico de la UNEMI establece que, “Para ser estudiante de cuarto nivel, se 
requiere poseer título de tercer nivel, registrado por el órgano rector de la política pública de educación superior, 
además de cumplir con los requisitos legales y exigibles en cada uno de los programas que se oferten”; 
 
Que, el artículo 112 del Estatuto Orgánico de la UNEMI establece que, “La Universidad Estatal de Milagro, 
conferirá títulos de tercer nivel o de grado y títulos de cuarto nivel o de posgrado”; 
 
Que, el Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó, Rector de la UNEMI, pone a consideración de los integrantes del 
Órgano Colegiado Académico Superior el tratamiento del Reglamento de Posgrado de la Universidad Estatal de 
Milagro (…) para revisión, análisis y disposición pertinente; y,  
 
En el ejercicio de las atribuciones que le confiere el Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior publicada 
en el Registro Oficial No 298 del 12 de octubre 2010.   
 

RESUELVE: 
 

Artículo Único.- Aprobar en segundo debate el Reglamento de Posgrado de la Universidad Estatal de Milagro, 
el instrumento legal se encuentra anexo a la presente Resolución. 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 
Única.- Derogar el Reglamento del Instituto de Postgrado y Educación Continua de la Universidad Estatal de 
Milagro, aprobado en primer debate por el Órgano Colegiado Académico Superior, el 14 de julio de 2017, 
mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-14072017-No15; y, aprobado en segundo debate el 7 de septiembre de 
2018, mediante RESOLUCIÓN OCAS-SO-16-2018-No7. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

Única. - La resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin perjuicio de su publicación en la página 
web de la institución www.unemi.edu.ec, en el link documentos institucionales. 
 
Dado en la ciudad de San Francisco de Milagro, a los quince (15) días del mes de junio de dos mil veintidós, en 
la décima tercera sesión del Órgano Colegiado Académico Superior. 
 
 
 
 

Dr. Jorge Fabricio Guevara Viejó                                                Lic. Diana Pincay Cantillo 
                      RECTOR                                                               SECRETARIA GENERAL (E) 

 
 


